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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TARASCO
Mandamiento positivo del C. Gobernador

Constitucional del Estado, en el expe-

diente de dotación de ejidos al poblado

"LIC. FRANCISCO TRUJILLO GU-

RRIA", del Municipio de Paraíso, Tab.

V 1ST O para resolver el expediente de
dotación de ejidos para el poblado "LIC.
FRANCISCO TRUJILLO GURRIA", Munici-
pio de Paraíso, Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERO.-Por escri-
to fechado el 13 de mayo de 197.0, campesinos
de la Ranchería Libertad la. Sección del Mu-
nicipio de Paraíso, Tab., elevaron escrito ante
el C. Gobernador Constitucional del Estado so
licitando tierras en dotación para solventar sus
necesidades agrícola, habiéndose instaurado
el eXDediente número 813 con el nombre de
"Uc'. FRANCISCO TRUJlLLO GURRIA",
el 5 de junio de 1970.

RESULTANDO SEGUNDO.-La solici-
tud de referencia fué publicada íntegramente
en el Periódico Oficial del Gobierno del Esta-
do nÚm~ro2895 de fecha 17 de junio de 1967.

RESULTANDO TERCERO.-Que estan
do facultado el Eiecutivo del Estado para atar
gar nornbramiento al Comité Ejecutiv.o ~gra-
rio, éstos se expidieron con fecha 5 de JU1110de
1970 a favor de los CC. Chablé Flores, Justo
Chablé Dí8Z y Pablo Díaz Angula, como Presi-
dente, Secretario y Vocal respectivamente.

RESULTANDO CUARTO.-Por oficio
número 91 de fecha 20 de junio de 1970. la
Comisión A Garia Mixta comisionó censndor
para que (-fe~tuara el levantamiento del Censo

General Agropecuario a que se refiere la Frac-
ción I del artículo 232 del Código Agrario en
Vigor. El comisionado rindió su informe con
fecha 10. de julio de 1970, con el resultado si-
guiente: número de Jefes de hogar 45, núme-
ro de capacitados segÚn Junta Censal 49, nú-
mero de cabezas de ganado mayor 64, número
de cabezas de ganado menor 72, número de
aves de corral 556.

RESUL TANDO QUINTO..,- por oficio
nÚmero 116 fechado el 30 de septiembre de
1970, la Comisión Agraria Mixta comisionó
personal técnico para que efectuara los traba-
jos de planificación sobre el terreno de acuer-~
do con lo ordenado en la Fracción III del artí-
culo 232 del Ordenamiento Agrario vigente.
El comisionado rindió su informe con fecha 5
de marzo de 1971, en el que manifiesta haber
localizado dentro del radio de afectación legal
una superficie de 1,168-00-00 Hs., de terrenos
de presunta propiedad Nacional en dos polígo-
nos el primero de 1,100-00-00 Hs., y el segun-
do de 68-00-00 Hs., estando clasificados di-
chos terrenos como agosta_deros de mala cali-
dad con las que nos permitimos proponer se
concedan al nÚcleo peticionario en la forma
siguiente: se tomarán 10-00-00 Hs., para la
parcela escolar 10-00-00 Hs., para la zona ur-
bana y el falda que resulta s~r de 1,1~~-OO-~O
Hs., serán utilizadas por el nucleo petIcIOnanO
en forma comunal dejándose a salvo los dere-
chos individuales de los 49 campesinos que
arroió el Censo General Agropecuario para
que 'los eierzan en tiempo y forma debida con-
fonu:? a ]a Ley,

RESULTANDO SEXTO.- De acuerdo
con lo anteriormente expuesto cabe concluir:

Sigue a la vuelta



PAGINA DOS PERIODICO OFICIAL Junio 9 de 1971

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que
la solicitud de dotación de. ejidos presentada
por campesinos de la Ranchería Libertad la.
Sección del Municipio de Paraíso, de este Es-
tado con el nombre de "LIC. FRANCISCO
TRUJILLO GURRIA", se ajustó y tramitó de
conformidad con 10 presentado en los artícu-
los 217 Y 220 del Código Agrario en vigür.

..
CONSIDÉRANDO SEGUNDO.- Que

los trabajos censales se ejecutaron conforme
a 10 dispuesto en la Fracción 1 del artículo
232 del Código Agrario en vigor.

CONSIDERANDO TERCERO.- Que
con los datos ccnsalcs se llegó al conocimiento
de que existen en el mencionado poblado 49
c~.mpcsincf con derechos cm'entes de parceJa
cJ!dal comprendidos dentro de 10 que estable-
cen los artículos 50 y 64 del mcnciorwdo Or-
denamiento Agrario.

CONSIDERANDO CUARTO.- Que
C?i1el informe rendido por el Ingeniero comi-
sIOnado S~ llegó al conocimiento que localizó
una superficie de 1,168-00-00 Hs., de terrenos
nacionales clasificados como terrenos de agos-
tadero de mala calidad. .

CONSIDERANDO QUINTO.- Que
con los datos y constancias que obran en el
expediente son suficientes pc:;traresolver acer-
ca de la procedencia de la solicitud de dota-
ción de e¡idos que hacen los vecinos del po-
blado "LIC. FRANCISCO TRUJILLO GU-
RRIA", del Municipio de Paraíso de esta En-
tidad Federativa, por lo que el ~uscrito Go-
bernador Constitucional del Estado Libre y So-
berano de Tabasco de conformidad con 10 que
esta~lece el. artículo 27 Constitucional, 238 y
demas relativos del Código Agrario en vigor.

RESUELVE.

PRHvlERO.- Es procedente la so1icitud
de dotación de ejidos presentada ante el C. Go
bernador Constitucional del Estado.

derechos de los 49 capacitados que arrojó el
Censo para que los ejerzan en tiempo y forma
debida conforme a la Ley en cuanto se refie-
re a tierras de labor.

TERCERO.- Se dejan a salvo los de-
rechos de los campesinos que a continuación
se mencionan: l.-Luis Chablé Flores, 2.-
Justo Chablé Díaz, 3.-Pablo Díaz Angulo,
4.-Paulino Chablé Díaz, 5.-Mario Chablé
Diaz, 6.--Andrés Chablé de la Cruz, 7--Bernabé
Chablé Díaz, 8.-Jacobo Chablé Chablé, 9.-
Hebcrto Alcudia Ochoa, 1O.-Urbano Chablé
Chablé, 11.-0felio Chablé Díaz, 12.-Luis
Chablé Díaz, B.-Tomás Chablé Díaz, 14.-
Hip:inio Córdova Chablé, 15.-Socorro Pérez
pÚ~c;z,16.-José Pastor Chablé, 17.-Sócrates
CÓ:dOV8 Ch8b16, lS.-Leonel López Alvarez,
] I).--Cor:os Cúrdova ChabJé, 20.-Cuadalu-
pe P6tez Do;nL'1guez, 21.-0mar Córdova Ra-
mfrcz, 22.-Ernestino Gómez Chab!é, 23.-
Diógenes Cérdova Chablé, 24.-Moisés Cór-
dovn Chab1é, 25.-J'v1iguel Chablé Flores, 26.
-Daniel Ch8blé Flores, 27.-Israel Pérez Tri
rÜd~d, 28.-Francisco Chablé Díaz, 29.-Ene
dino Chablé Chablé, 30.-Victbriano Chablé
Pérez, 31.-Natividad Sánchez Carrasco, 32.--
Félix Chablé Díaz, 33.-Constantino Ramírez
Hernández, 34.-Fe1ícito Domínguez: Flores,
35.-Plácido Pérez Pérez, 36.-Rorne1io Cha-
blé Díaz 37.-José de la Cruz Chablé, 38.-
Sebastiá~ Sánchez Chablé, 39.-Germán Gó-.
mez ChabJé. 40.-Carmen Chablé Ramírez,
41.-Nicolás Pérez Pérez, 42.-Elionay Cruz
Cano, 43.-Delfino Chablé Vicente, 44.-Ma-
nuel Chabfé Vicente, 45.-Alfredo Pérez Díaz,
46.-Juan Pérez Díaz, 47.-Demóstenes Cór-
dova Chablé, 48.-Rosario Domínguez Ramí-
rez, 49.-Juan Antonio Domínguez Ramírez.

CU ARTO .-PubHquese este Mandamien-
to en el Periódico Oficial del Gobierno del Es-
tado y remítase el expediente él la Comisión
Agraria Mixta para el debido cumplimiento
a lo previ:;to C:l los artículos 244, 245 y demás
relativos dd Código Agrario en vigor.

DAD O en el Palacio del Podcr Ejecu-
tivo en la Ciudad de Villahermosa, Capital del
Estado de Tab8.sco a los 12 doce días del mes
de marzo del aiio de 1971 mil novecientos se-
tenta y uno.

El Gobcrlwdor Constitucional del Estado.
LIC. LIl..RIO TRUJILLO CARCIA.

El Sccrct(Ji'~_Ode /\s~Jl1~_:):jJurídicos v Sociales.
1

,
G l' ' T 1

"Gel "GOlerna (te _ a08SCO.

liC. ARISTIDES PR1'\TS SALAZAR.
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Juzgado Mixto del 120. Partido Judicial
Paraíso Tabasco.

Poder Judicial del Estado.

EDICTO
SRA. NOHEMI SANCHEZ DOMINGUEZ.
DONDE SE ENCUENTRE.. .

En el expediente civil Núm. 77/970 Re
Iativo al Juicio Ordinario Civil de Div;rcio
Necesario promovido por Israel Córdova Ma-
gaña en contra de la señora Nohemi Sánchez
Domínguez, con fecha diecisiete de noviem-
bre pasado, se dictó un acuerdo que dice:

AUTO.-Juzgado Mixto de Primera Ins-
tancia del Décimo Segundo Parti(1<') Tudicial
del Estado, Paraíso, Tabasco, a Diccisiete de
noviembre de mil novecientos setenta .-Visto;
por presentado el señor ISRAEL CORDOVA
MAGAÑA, con su escrito y anexos recibido
el catorce del presente mes, demandando en
la vía ordinaria de su esposa NOHEMI SAN-
CHEZ DOMINGUEZ, el divorcio necesario
fundándome en la causa prevista en la frac-
ción VI II del artículo 267 del Código Civil.
Con apoyo en los artículos 1, 2, 256, 258 Y re-
lativos del Código de Procedimientos Civiles
se le da ertrada a la demanda en la vía y for-
ma propuesta, anótese en el Libro de Gobier-
no bajo el número que le corresponda, fórme-
se expediente y dése aviso de inicio a la H.
Superioridad. Como el demandado es de do-
micilio ignorado, según el actor, el emplaza-
miento deberá hacerse por edictos, que debe-
rán publicarse de tres en tres días en el Perió-
(lico Oficial del Estado y en el Periódico "El
Presente", para que la referida demandada se
presente a este Juzgado en un término de vein
te días contados a partir de la última publica-
ciórl a recoger las copias de la demanda y de-
Dlás documentos, para que la conteste en un
término de nueve días advertida de que al no
presentarse se le tendrá por confesa presuncio-
nalmente de los hechos de la demanda y las
subsiguientes notificaciones se le h8rán por es-
trados, aún las de carácter personal, con apoyo
en los artículos 259, 113, fracción 1 y 121
Fracción 1I del ordenamiento procesal invoca-
do. Se tiene 21 actor 2utorizfL~ldoal P2s2nte de
D~:'Tecj1J Cir<) 3~1rc]o i\'Ín2-c¡fiJ, pi1!'é1 q'-1t:: ("1 Stl
norn.bre oíga citZlS y rl)t~f'(~pcic)rle') cn lJ. C8E3
nún1crD veinte cle 1:1cnl1e I-liclalgo cle esta Ciu-
dad.- Nutiffquesc y CÚmpI2se.- Así lo pro-
veyó, lnandó y [il':~1a el Ljcen.ci8do R_oclolfo
L(:ón Riv:rs, Juez Mixto de Primcn¡ Instan-

H. Ayuntamiento

Constitucional del Centro.-Tabasco, Méx.

EDICTO
LUCIO TORRE VIDAL, Mayor de edad,

con domicilio en la Avenida César A. Sandi-
no de la Colonia Primero de Mayo de esta ciu-
dad, se ha presentado a este Ayuntamiento
Constitucional que presido, denunciando un
lote de terreno Municipal, ubicado en la ca-
lle Serafín Zurita Esq. con la calle Andrés
García ~n la colonia mencionada, constante de
una superficie de 230.75 M2, con las medidas
y colindancias siguientes:

Al Norte con 50,00 metros con la calle
Serafín Zurita, al Sur con 50.00 con terreno
del denunciante, al este con 5.25 metros con la
calle Andrés García y al Oeste con 3.98 me-
tros con propiedad del señor Francisco Su-
mohano, a cuyo efecto acompaña el plano res-
pectivo.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general a fin de que el que se consi-
dere con derecho a deducido, se presente en
el términ8 de 8 días en que se publicará por
tres veces en el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado, Tableros Municipales y Para-
jes Público::, de acuerdo con lo estatuído en el
artículo XX del Reglamento de Terrenos del
Fundo Legal. -

.

Villahermosa, Tal;>. Mayo 20 de 1971.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

El Presidente Municipal
Lic. Roberto Rosado Sastré.

El Secretario.
Lic. Máximo A. Evia Ramírez.

3 - 3

cia - de este Partido Judicial del Estado y de
lo que como Secretario Certifico y doy fé.-
R.- León R.-Firma.- Licinio Magaña A.
Firma.

y para su publicación en el Periódico
Oficial y en el Diario Presente, expido el pre-
sente edicto, en Paraíso, Tabasco, a los siete
C1{2Sde] me:; de diciembre de mil novecientos
scte11ta.

El - Secretario del Juzgado.
Llcinio Magaña Alejandro.

3 - 3
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PODER JUDICIAL

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo
Civil del Primer Partklo Judicial del Estado.

CON VOCA TORIA

PRIMERA ALMONEDA.

A Ia~ once horas del día treinta de julio
del pre.sente año, después de haber exhibido
los periódicos en que se publica esta almoneda,
se rematarán en la Segunda Secretaría del Juz
gado Primero de Primera Instancia de lo Ci-
vil, tres predios rústicos innominados, con una
superficie total de 401-71-00 Has., 391-06-60
Has., 197-70-82 Has., respectivamente, ubica-
dos en el Municipio de Ostuacán, Chiapas, pro
piedad del señor Rafael Rabelo Berrera.

Servirá de base para el remate de los pre-
dios rú¡;tícos innominados, la cantidad de:
CUATROCIENTOS UN MIL SETECIEN-
TOS DIEZ PESOS, TRESCIENTOS -NOVEN
TA Y UN MIL SESENTA y SEIS PESOS, Y
CIENTO NOVENTA y SIETE MIL SETE-
CIENTOS OCHO PESOS, VEINTE CENT A-
VOS, Y s{:rán postura legal las que cubrán las
dos terceras partes de esas sumas o seán DOS-
CIENTOS SESENTA y SIETE MIL OCHO-
CIENTOS SEIS PESOS SESENTA y SEIS
CENTAVOS, DOSCIENTOS SESENTA MIL
SETECIENTOS DIEZ PESOS SESENTA Y
SEIS CENTAVOS, Y CIENTO TREINTA Y
UN MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS
CUARENTA y SEIS CENTAVOS, debiendo
depositar los licitadores, para poder tener de-
recho a la subasta, el diez por ciento de las
cantidades anotadas.

Lo que se publicará por tres veces los días
miércoles en atención a lo dispuesto por el ar-
tículo 1411 del Código de Comercio y confor-
me a las reglas que fija el Código Procesal
Civil en lú que aquel sea omisc>.

Villahermosa, Tab., 9 de Junio de 1971

El Segundo Secretario.

ELIGIO LEON TRACONIS.
9-16-23

PODER JUDICIAL
Juzgado Primero de Ira. Instancia de 10 Civil

del Primer Partido Judicial del Estado.

CONVOCATORIA
PRIMERA ALMONEDA.

A !a~ once horas del día quince de julio
próximo del presente año, después de háber ex-
hibido los periódicos en que se publica esta
almoneda, se rematarán en la Segunda Secre-
taría del Jl1zgado Primero de Primera Instancia
de lo Civil, un predio rústico denominado
"Santiaguito" con una superficie total de. . .
27-14-25 Has. ubicado en la Ranchería Grega-
rio Méndez, Municipio de Comalcalco, Tabas-
co, nropiedad. de la señora Concepción Córdo-
va Contreras.

Serv~rá de base .para el remate del predio
n'dico la célntidad de TREINTA Y DOS MIL
CUATROCIENTOS CATORCE PESOS y se-
rá postura legal la que cubra ~as dos terceras
partes de esa suma o sean VEINTIUN MIL
SEISCIENTOS NUEVE PESOS TREINTA Y
DOS CENTAVOS, debiendo depositar los li-
citadores para poder tener derecho a la subas-
ta, el diez por ciento de la cantidad anotada.

Lo que se publicará por tres veces los días
miércoles en atención a lo dispuesto por el ar-
tículo 1411 del Código de Comercio y confor-
me a las reglas que fija el Código Procesal Ci-
vil en lo que aquel sea 01!liso.

Villahermosa, Tab., 20 de Mayo de 1971.

Sufragio Efectivo No Reelección.

El Juez Ejecutor.
ELIGIO LEO N TRACONIS.

26 -- 2 - 9

AVISO DE CLAUSURA.

Por medio del presente hago del conoci-
miento del Comercio y Público en General,
que con fecha 31 de Diciembre del año ante
rior h~ dciado Tot[11mente C1émsurado mi Gi-
ro Mercantil de Abarrotes Comunes, que es-
i "ln nhiC1do P1l 1a P 'mchpría Francisco I. M8.-
Ó:w ck este I\'1unicipio el cual venía girando
bRjo mi solo nombre y firma.

Atentamente.
Co;nalcalco, Tab.. Enew 5 de 1970.
BERTINO JUAREZ COLORADO.


